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Medellín, enero de 2025

Señores

Juzgado 9 Administrativo del Circuito de Pasto

E.     S.     D. 

Medio de control: Reparación directa

Demandante: Segundo Victor Pantoja Jurado

Demandado: Agencia Nacional de Infraestructura y otros

Llamada en garantía: HDI Seguros S.A

Radicado: 52001-33-33-009-2024-00023-00

Asunto: Informa absorción de la sociedad demandada – sucesión procesal por fusión por absorción

y cambio de dirección para notificaciones judiciales

Daniel Jaramillo Cadavid, identificado como aparece al pie en mi firma, actuando en calidad de abogado

adscrito a Tamayo Jaramillo & Asociados S.A.S.,   me permito poner en conocimiento del Despacho que,

mediante Resolución número 2290 de 2024 del 15 de noviembre de 2024 (anexa), la Superintendencia

Financiera de Colombia en uso de los atributos legales consagrados en el numeral 1° del artículo 58 y en el

literal d) del numeral 1° del artículo 326, ambos del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en

concordancia con el numeral 11 del artículo 11.2.1.4.2, del Decreto 2555 de 2010, aprobó la fusión por

absorción entre HDI Seguros Colombia S.A. (antes Liberty Seguros S.A.) como entidad absorbente y HDI

Seguros S.A. identificada con Nit 860.004.875-6 (la sociedad demandada en este trámite judicial) como

entidad absorbida. Esta operación se materializó mediante escritura pública 001 del 2 de enero de 2025 de

la notaría 16 de Bogotá, inscrita en la cámara de comercio el mismo día. 
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En virtud de lo anterior, la sociedad HDI Seguros Colombia S.A. asumió todos los derechos y obligaciones

que se puedan derivar del desarrollo de los litigios a su cargo, los cuales correspondían a la sociedad HDI

Seguros S.A.

En concordancia con lo anterior, y por expresa instrucción de la Compañía aseguradora, Tamayo Jaramillo &

Asociados S.A.S. continuará fungiendo como apoderada en los litigios de HDI Seguros S.A. (entidad

absorbida) pero a través de la sociedad absorbente HDI Seguros Colombia S.A., en tanto la operación

corporativa relacionada no conlleva a la terminación del poder otorgado inicialmente por HDI Seguros S.A.

Así las cosas, solicito proceder con la sucesión procesal correspondiente, en los términos del inciso segundo

del artículo 68 del Código General del Proceso, informando que la sociedad demandada seguirá recibiendo

notificaciones judiciales en el buzón: notificacionesjudiciales@hdiseguros.com.co , y me permito adjuntar el

certificado de existencia y representación legal de HDI Seguros Colombia S.A.

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido en el
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, me permito copiar a las partes de las que conozco la dirección
electrónica. 

Atentamente,
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